
BOLETIN
DE lÀ PROVINCIA

OFICIAL
ÓE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS ÓS'SUSGKÍPCtóíí . i^ leyes obligarán ep la Península; islas .adyacentes. Canallas y territorios de Aírice 
sjajetos a la legislación peninsular a los Teinte días de su promulgación, Si en ellas uA 
as dlcpisaelere ytm cos^. / Se entiende lincha la promulgación el dia en que termine'la ' 

. , , . ¡faaerelótB ¿le la ley ém el Boletín Ofíciat deí Estado.— (Artículo S.® dél Código CiTÍl.)
Número suelto, cincuenta céntimos. H - „ . , ' '

* (Læ^Agmorancia de.las leyes no excusa de su cumplimiento.- / Inmediatamente quepoe 
' osffi®ir®a ?^caldcs y Secretarios reciban este BoLiTiq dispondrán que’se.deje un ejémpiás"

Afto.' . .
Semeairf. . . 
rrlmeBtre .. .

, 75pe8etas.
. sá . —

30.' -

Eilctos de pago y anuncios deinterés 
paiíHe,iilnr. se Insertarán a una peseta '/ 

la'línea asi sí eitto de cosíwmbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ^

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN' 
^ la Intenrhaclón de la Dlputaclóa 

durante,las'doras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
.^dministrádor del Bolstín Oricui.

previo pago.
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MINim«i;|li|j PROVINtlÁk

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Delegación provincial dé Valladolid

De interés para los reservistas 
acgéi4os a los benefieios de la ' 

circular númefo 659 i). ' ,

•'Todas las industrias, entidades o eco- 
nomatós' acogidos a los beneficios de 
reserva que, regula ,1a pi.rcülar núme- 
ro 659, y que radiquen las fincas puestas' 
en cultivo.en’eí mismo térríiiho munici
pal qüe sus industrias- o» economatos, 
antes de preceder a la recogida de- la 
cosecha de legumbres y tubérculos debe
rán comúnicarlo flor escrito a esta Dele
gación; por lo menos,,. con ocho días 
de anticipación.

EL incumplimiento de lo ordenado 
será sancionado.

Valladolid, 10 de agosto de 1*948.— ' 
Ll gobernador civil delegado provinciaL. 
Juan A.-Villalobos Solórzano. '

■ . ■ i ■ ■ ■ ;2A55 _

‘ ADHINISTRAíW MÍNICIPSI,
. '. • ■^ ''Campaspero ,

Por espacio de quince días, se halla 
■ de/manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamientd; el- presupuesto extraor
dinario, forjnadó para adquisición de 
ni^terial para las escuelas* dé nueva 
creación,-, importante 18.200 pesetas,, al 
objeto de,, reclamaciones, en iyirtud ,de 
disposiciones! vigentes. ' 1

Campaspero/ 9 de agosto de 1948,—-El 
alcalde, D, Moral. '■

2.440-1.112

, Gampaspero i , ►
Rendida^ las cuentas municipales de 

este Ayuntamiento, correspondientes ai - 
' ejercicio'dé 1947^ se hallan expuestas al ‘ 

p,úblico en Iq Secretaría, por espacio de 
quince días, al,objeto de su examen y 

, reclamé,ctones.
- Campaspero, 9 de agosto de 1948,— El 
alcalde, D, Moral.

^^^/441—1,113

Merina dét Campó
Las cuentas municipales dé este Ayun-. 

' tamiento correspondientes ,al ejercicio 
de 1,9^7, sus justificantes y él dictamen 
de la Comisión, quedan expuestos al. 
públi.co en Secretaría por térmi-no de. 
quinM días, dbrante los cuales y los 
ocha siguientes, podrán formuiarse por 
escrito los reparos u observaciones que 
estiníep pertinentes-contra expresados 

. documentos, conforme .dispone el nú- 
méró 2.“ del* artículo 352 del decreto de 
25 de enero de 1946.' , . ^

. Medina del Campo, 4 de agosto de 
1948.-—El alcalde, Aurelio Rojo.

' ' 2^42^1.114

Peña/íel
, Formados los padrones para la.exac- 
ción y cobranza de los' correspóndien-- 
tes arbitrios de bicicletas, carros' Círcu
los de Recreo,. tendido de-cables, esca- 
•parátes y letreros, canelones, balcones 
y altaníafilladó, quedan expuestos al 
público para oír reclamaciones t>or tér
mino de quince días, a firt de que dh' 
jrante dicho pl^zo, puedan ser examína- 
.dos y presentar las reclamaciones que 
conáideren justas.

Peñafiel, 6 de agosto de 1948.—El al- 
caÍde,‘.M. Calderón, , í

2.438-1.115

) Repedo dé Esgueva )
Hablén^losé acordado por el Ayunta-* . 

miento' de mi'presidentia' en sesióncele- -i ' cerá ante es

brada el día tréinta de julio último,*«ia 
oportuna propuesta dé suplemento de 
crédito por medio de superávit,del ejer
cicio anterior, queda de manifiesto al 
público e^ la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de qyince días há
biles el oportuno, expediente, abobjeto 
de oír:reclamaciones conforme determi
na el apartado 3.°, artículo 236 del de- - 
cretó de-25 degenero de 1946,

Renedo de Esgueva, 4 de agosto de 
1948.—El alcalde, Teodoro Morante.^

■2..444-1.116

WHMSTBACION DE IDSTÍCU .
juzgados de priméra instancia

e instrucción

ARANDA DE DUERO

EDICTO ■ .

- Mariano Feyiández Matilla, .procesa
do y vecino 'de San- Pedro de Latarce, 
soltero y confitero, cuyo actual parade
ro se ignora, comparecerá el día veinti
cuatro d.e septiembre próxirPo y hora, de 
Iqs oñee ante la Audíenciá provincial de 
Burgos, a fin de asistir a las sesiones 
del juicio oral de la causa c^oé/ sé le 
sigue sobré estafa con el número .81 de 
1947 de este Júzgado-,-bajo los apercibí-: 
mientos de ley, pues así está acordado 
por el señor juez de instrucción de este 
partido don, Jp.sé Ruiz Berdejo Siloniz, 
en la carta orden corréspondiente. '

Aranda de Duero, 10 de agosto, de 
1948.—MaximinoBasos, '

= ■ . 2.456

MEDINA DEL CAMPO

REQUISITORIA

Faustino Fernández Francisco,, de 41 
^años de edad, casado, jornalerOj hijo de 
Francisco y María, natural de Carta-. 

: gena , vecino de' Barcelona, callé Salvast, 
.92, hoy de ignorado paradero, compare- 

ste Juzgado de instrucción de

MCD 2022-L5



14 de agosto de 1948;

Medina del Campo, calle de Gamazo, 
número 1^ dentro del término de. diez 

• días con él fin de constituirse en prisión, 
en virtun de la causa nút^ero 35-1947, 

' sobre hurto, bajo apercibimiento-que, 
de rjo verificarlo, será declarado en re- 
béldía. -s .

Medina del Camilo,- 10 de agosto de- 
19^8.—El secretario, B. Martínez Gfi.- 
llardo. ^" ’ 

• - 2.459

VALORIA LA BUENA

DonzJuan García Pér^z, juae de instrue- . 
xión acciderital de Valoria la Buena y, 
su partido. , . .

\ Hago sáber: Que en la. pieza de res
ponsabilidad civil dimanante del suma
rio número 17 de 1946,sobre hurto, doñ- 
tra Restituto Polo Ingelmo,- vecino de 

• Trigueros del Valle, jopara hacer efecti- 
/ ,, vas las costad .causadas en dicho suma- 

\ . rió, que asçiénden a dos mil. veintisiete 
pesetas con setenta y seis céntimos, se 
Ie,ha embargado al procesado el-siguien- 

: te inmueble, sito en el casco de Trigueros 
del Valle, el cual se saca a la venta en 
pública subasta, por térrñíno de¡veínte 
días, bajo las advertencias y prevencio
nes que se expresarán:

«Una casa en el-casco de población dej 
pueblo de Trigueros dei yalle, en la calle 
de Solana Alta, número 12, consta de 
plánta baja, primer piso ^ desván, cua
dra, pajar y un pequeño corral blinda por 

■ la derecha entrando, con una bodega de 
. don Mariano. Santiago, por [á izquierda, 

con casa de dona Isabel Ruiz, y ,por de- 
’ trás, con la calzad ade subida^ laxErmi- 
fa del Castillo. Valorada en dos mil 

'pesetas.»’^ .

CONDICIONES u

La subasta, que es segunda, se céle- 
- brará en la Sala Audiencia de.este Juz- 

gado, el día 4 de septienibre ^próximo, a 
las diez y medía de la mañana, con la 
rebaja del veinticinco po.r ciento de la 
tasación. . - ' ,

Se advierte a los licitadores, que para 
tornar párte en la misma, deberán-depo- 
sltar prevíamente eñ.la mesa deí Juzgado 

■‘o.cstabiéclmlento destinado al efecto, 
uña cantidad igual por lo m^enos; al diez ; 
por ciento de la tasación, siñ cuyo requi- 

U sitp no serán admitido^. , 
Qqe no se.admitirán posturas qua no 

cubran las dos terceras partes de. dicho 
tipo,.y elremate podrá hacerse a calidad 
de ceder. . ■

En los-autos obra la certificación del 
Registro de la Propiedad dél partido, 
respecto a títulos de propiedad y cargas, 
donde podrán examinaflos los que lo 
'deseen.! ' , . ' '

Que la's cargas o gravámenes' anterio
res y proferentes’sí los hubiere, queda-

> rán subsistentes, enténdiéndose que el
- rematante los acepta y queda subrogado 

a ra‘responsabilidad de los mismos, y 
sin,'destinarse a su extinción el precio 
deíremate, y • ' . _ * 

Dado en.Valoriá la ¿nena, a cinco de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 

. ocho,—Juan García.—El secretario, José 
' MaríaVígil. , * 

í '2:434

MM OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Coiitríbucioiies 
^ Ía segunda zona de Villalón

' ANUNCIO,

Don Saturnino, Escudero del Agua, re
caudador de contrihuciones de la. se- 
gundà zona de Vihalón.
Hago sab^: Que ei^l expediente de 

aptemio que me hallo^struyei|do erf el 
pueblo de Becilla de Valderaduey, por 
débitos de contribución urbana, corres- 
diéntes a los ejercicios de 1946 al 48, se 
ha dictado la siguiente • - /

Providencia, — Figurando los deudores. 
que a continuación se citan de domicilio 
ignorado y hacendados forasteros qué 
dejaron de señalar en tiempo oportunó " 
el punto de residencia y de hacer la 

- desígnaóión de representante, se. les 
requiere por medio.del^resente anuncio 
que se publicará en él <Boletín' Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla de 
anuncios de la Alcaldía de Becilla de 
Valderaduey, término municipal a que 

: corresponden lOs débitos, para que, en 
plazo de ocho días, comparezcan en él 
expediente ejecutivo que contra éllos se 
sigue, señalen domfcilio o representan
te, en' 4a inteligencia de.que; transcu
rrido dicho plazo sin haberío veriítcado,-- 
se .decretará la prosecución del expe
diente 'en rebeldía, cumpliendo así lo 
dispuesto erf el artículo 154 del vigente 
Éstátuto de Recaudación. .

' DEUDORES-QUE SE CITAN 
■ . . Pesetas

Julián.Burgos Fernández,. . . ’35,22 
Daciano Laiz Jular, . . . . ' '. 24.21j 
Claudertcio Vicenté Alonso . . 13,20 '

,B.ecilia de Valderaduey, 3-de julio de 
1948.— Saturnino Escudefó.

-, • - B , 2.067

DIPÜTAGIÓNPROVINCIAL

Recaucfc(^n de Cóiitribücíones 
de la segunda zona 4evVillalón

• ■ ANUNCIO

Dón Saturnino. Escudero : del Agua, 
tecaudadoi^r de contribuciones de la 
segunda zopa de Vijllalón.
Hago saber: Que en •el expédiente de 

‘apremio que me hallo instruyendo en eb 
pueblo de Castroponce de Valderaduey, 

-pór débitos de contribución rústica, 
correspondiente a los ejercicios- de. 1946 
a 1948, se Íiá dictado la siguiente; . 

Providencia.-^Figurando losUeudores 
qué a continuación se citan de domicilio 
ignorado y hacendados forasteros que 
dejarop.de señalar’en tieny^o oportuho.' 
el punto de residenéia y dé hacér la 
designación de representante, sé ks 
requiere por medio .del presente anuncio ¡ 
que se publicará en' el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en ia tablilla de 

anuncios de la Alcaldía de Cástróponce 
de Valderaduey, término ^municipal a / 
que corresponden los débitos, para que 'b 
en el plazo de* ocho días, comparezcan 
en el expediente ejecutivo* que contra 
ellos se sigue, señalen domicilio o repre
sentante, en l^inteligenqia de que, trans-^. 
currido dicho' plazo sin haberío verifica
do, se decretará la prosecución del 
expediente en rebeldía, cumpliendo así ¿ , 
Jo dispuesto, ‘ en ei artículo. 154 del .,' 
vigente Estatuto de Recaudación. .

DEUD,ORES QUE SE CITAN ' . \ 
Pesetas'

Manuel Díez Guadrillero . . . 362,79 
Hermenegildo Gallego Dómín- 

guez. . . ; . .... .. . 10,39 
Carmen García Rpblés. . , , 337,39 
Josefa Gómez Sevillano. . . . 64,47 
Emilio Juárez Arce .' .. . . 11,23 
Sabina, Pardo Cembranos . . 59,28 
Escolástica Pardo Fonseca . . 14,98 '

Castroponce de Valderaduey, 6 de 
julio de 1948.-^Saturnino Escudero. 

. • ■ 2.120 ;

DléUTAClOJ^ROVíNélAL »

Recaudación de Contribuciones 
de la ^segunda zona de Villalón

\ ■ ANUNCIO'' , — , -

Don Saturnino •Escudero - d el Agua,, 
recaudador de contribuciones de- la 
segunda zona de Villalón. .
Hago saber: Que en el expediente de . 

apremio qúe me hallo instruyetído «n el 
pueblo de Ceinos de Campos, por;débí- ¡ 
tos de contiibucíónjurbana, corresjion-* 
diente a los ejercicios dé 1946 a 1948,' 
se ha dictado la siguiente
' .^Providencia.^Figurando los deudores . 
qu^ a^continuación se citan de domicilio, 
ignorado y. hacendados forasteros que . 
dejaron de señalar en tiempo oportuno y 
el punto de residencia y de hacer la 
designación; *de representante,- se les 
requiere por medio del presente anuncio, 
que se publicará en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla de 
anuncios de la ^fcaldía de Ceinos de 
Campos, término municipal a que co
rresponden los dél^itos. para que, en 
plazo de ocho días, comparezcan en el 
expediente éjecutivo que contra ellos s^ .. 
sigue, señalen domicilio p representante, 
eri la inteligencia de que, transcurrido 
dicho plazo -sin .haberío verificado, se 
decretará la prosecución‘.del expediente 
en rebeldía, cumpliendo así lo dispuesto * 
en el artículo 154 débvigente Estatuto de 
Recaudación. ^ . . -

. DEUDORES QUE SE.CITAN '. 
-Pesetas

Dámaso Choya Cajigal. , A 3,58 , 
Eugenio Fernández .Vielva . • >35,22 
Heredero de Mariano Rodríguez .4,28 y

Ceinos de Campo-s, 30 de junio de-t 
1948. — Saturnino Escudero. 

. * '2.121 ■

- VALLADOLID ‘
'

■ -Împg'çnià dé. la D8puí#c46ñ jiyoHncIaí '

MCD 2022-L5
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